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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las dispositions» del G«- 

bierttn sen obUgaUti las fara Jr capital 
€e provincia dodc que se ¡¡wHif sr <,p. 
P ^Iuî€iîie en ella y desde evaíro días 
^^spnes para los c’rn á* l uC les de la 
'^Isma prorEnela. (1 ey de 2 de ¡leilim- 
becdelSSt.)

SÜSCRJCIOK PAKT3CCLAR.

Un mes en Córdoba, 3 2 re. Id. fuera. 36.
Tresid...................... 33 46.
Séi8 id. , . 66...........................90
Un año..................... 132   180.

Sspublica iodos los días escepío los Ioííi.í}j¿os.

Las leyes, órdeaes y anoaeiesignc «e 
ce au den imbUcar en los BE oleíln es till* 
claies se han de rcstlllr al Lefc peloteo 
respcclljo, per cF.y® eondiu lo se |a*a 
raft las editores de les meeeU.esttes 
pc’ ûdleos. (Ordenes de $ de .%brll de 

■ 1S2 y 3S de Oetabre de RSSl.)

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Resultando vacante ei destino 

‘is Contador Central por traslación 
del que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar para el mis- 
210, con (a categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, A 
D. Gregorio Jimenez Andrade, Te
nedor de Libros de la intervención 
general del Estado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil oehocientus setenta 
y teis.—Alfonso.—El Ministre de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Fara el destino de Tenedor de 
Libres 'ia la Interveaeion general 
de la Administración del Estado, 
Vacante por promoción del que lo 
desempeñaba,

Veagu en nombrar, eon la ca
tegoría de Jefe de Administración 
du segunda clise, a D, Nicanor 
Martínez ¡segundo Jefe de la Di
lección general de Propiedades y 
Durechos^del Estado.

Dado en Palacio à quince de 
Febrero de mil ochocientos seten
ta y BÉÍs.—Alfonso. - El Ministro 
oe Hacienda, Pedro sataverna.

Resultando vacante el des litio 
de ¡Segundo Jefe de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
uel Estado por traslación del que 
lo desempt ñaba,

Vengo en nombrar para el mis
mo, con la categoria do Jefe de 
Administración de segunda clase, 
à D. Francisco Polo, becrelario ce
sante de dicha bireccion.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y geÍ6.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

j Resultan Io vacante una plaza 
1 de Inspector general de Hacienda 
f por dimisión del qae la servia, 
| Vengo en nombrar para la mís- 
Íma, con la categoría de Jefe de 

Administración da priman clase, 
a D. José Oabau y Tudó, Tesorero, 
en comisión, de la Dirección gene
ral de la Deuda pública.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y tds. — Adenso.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Para el destino da Tesorero de 
la Dirección general de la Deuda 
pñolica, que resalta vacante por 
promoción del que lo desempeñaba, 

' Vengo en nombrar, con la ca 
tegoria de Jefe de Administración

1 de segunda otas?, á D. Rafaela Ca- 
! vamUas y Doz, cesante de igual 
¡clase.

Dado en Palacio à quince de 
Febrero de mil cchuciento ) setenta' 
y seis,—‘Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

' En recem pensa de los especia
les aervicios prestados por Ü. Ti
burcio Maña Tomé, Jefe do la Âd- 
ministracion económica de Sevi* 
11a,

Vengo tn couoederle loa bono- 
rea de Jete superior de Adminis^ 
trecion de Hacienda pública, libro 
do gastos.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil tebecieotos setenta 
y seis. —Aifonso,—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría,

I
En racomp^msa de los especia
les servicios prestados por D. To
más Sánchez, Jefe de la Admiois* 

1 tracios económica de Valencia, 
i Vesgo en ooncederlo loe hpno*

res da Jefe superior de Adminis
tración do Hacienda pública, libre 
de gastas.

Dado en Palacio à quiace de 
Febrero de mil ochoeiintos setenta 
y sais.—Alfonso.—El Ministro da 
Hacienda, Pedro Salavarria,

1

1

Ministerio de ia Gober a a- 
cion.

1

S

1

i
3

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de Ad- 
miulbtraciea civil de tercera cla
se, en comisión, Oficial do la de 
segundos del Ministerio de la Qc- 
beruacion, ó D. Agustín Rodríguez i 
Santamaría, Jefe de Administra- i 
clon civil de segunda clase cesante 1 
de Ultramar. *

Dado en Palacio á qnínce de > 
Febrero de mi! oehoeieoios setenta '■ 
y seis.—Alfonso.—EL Ministro de 
la Gobernación, Francisco Rome- 
ro y Robledo. |

J
Vengo en nombrar Jef» de Ad- ! 

mimstracioa civil de tercera da- 1 
se, Oficial de la de segundos del 
Ministerio de la Gobernación, á don 1 
Estanislao de Gazman y Prats, Je- j 
fe de Administración civil de cuar- J 
ta clase, Oficial de la de terceros del | 
propio Miuister o, ’

Dado en Palacio á quince de } 
Febrero de mil ochociento.*; setenta 1 
y seis. —Allbcso.—El Uinutro de . 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Vengo eu nombrar, en comi-

sion, Oficial de la clase de agua
dos del Ministerio de la Goberna
ción, à D. Martin Useieti de Ponte, 
ex-Gobemador civil.

Dado eu Palacio á quince de 
Febrero de udl ochecientos setenta 
y seis.—Aifenso, —El Ministro da 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Vengo en nombrar, en comí* 
sion, Inspector especial de Admi
nistración civil, con la categoría 
de Jale de segunda clase de la mis
ma, a D. Luoiano Manu, Oficial 
de la de segundos del Minis le ¿lo da 
la Gobernación.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero da mil oolucienios setenta 
y sais. —'Aifoose. —El Ministro de 
la Goberuaoion, Francisco Romero 
y Robledo.

Vengo en admitir la dimisión 
que, por haber sido electo Diputa 
do a Cortes, Me ha p/esiutado don 
Lorenzo Guillolmi del cargo de 
Jefe de Administracion civil de 
primera clase, Secretario de la Sec
ción de Correos en la Dirección ge
neral de este rame y el de Teîé- 
gralbs; diclaràndole cesante con el 
haber que por cltsiüeacijn la cor
responda, y quedando satisfecho 
del celo ó íuUlígencia con qub lo ha 
desera peñado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero da mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobemaciod, Francisco Romero 
y Robledo.
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Núai. 3e9< I
Gojbcuo civil da la pro j 

vincia de Córdoba. j

Atendida la reconocida utilidad l 
del libro que coa el título de <119- ’ 
ludios periciales# ha pubUcauo ea ; 
Madrid Ü. Leonardo Crespo y Po
zas, maestro de obras y Agntaen- 
bji, só reo-'íUtendi á íos Ayuuía— ( 
tnientos, á los cuales puede servir [ 
en muchos casos para resolver y j 
aclarar aus dadas ea cuanto se re- j 
here á las materias que abraza y j 
se esprasau cu el piuapecio que se 
publica ea esta lüismo número. 

Córdoba 22 da Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Aníoftio Garsia Alauriño.

ísúm. 307.
Junta provincial de Ins- 

Iruccîon pública de 
Core oba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta eu la sesión del dia 
7 de Euero de 1876, presidida 
por el Sr. Goberoador D. Anto
nio Garcia Mauriño.

Aprobar el acta de la sesión an' 
terior.

Quedar enterada de baberso pa
sado les traslados cousiguieutes À 
los nombra lientos de D. Antonio 
Manuel Aragón, para la eecueJa 
superior de Baena, b. Lorenzo 
Uriel para la incompleta de Chica 
Carlota, Boña Dolores Monsalves 
para Pueblo Nuevo, D. Jobé Lu
que y Córdoba para el cargo de' 
segundo maestro de las Escuelas 
Pías de esta capital y D. Francis
co Amaya para Espiel, y de haber 
comunicado el Alcalde del primer 
pue blo y los Patronos de las Escue
las Pies la torna de posesiou de los 
respectivos maestros.

De que el Ilmo, Sr. Hector del 
distrito aprobaba los uorubiamieu- 
108 interioos paru la escuela de ni
ños de Doña Mencia y de niñaj de 
Carcabuey, y comunicaba el anun
cio de las vacantes que hau de pro
vee rsa en las próximas oposiciones 
y de las que han de serio por con
curso.

De là órdeo de la Dirección gô- 
heral resolviendo que los tribuna
les de oposiciones lormulen las pre
puestas con arreglo à lo mandado 
eu la de 7 de Abril de 1869, y de 
oira órdea del mismo Centro Di- | 
rectivo fecha 17 de Eneio ú timo, « 
dictando varias dis pos icio oes acla
ratorias para la provision de es- 
cue'as.

De un oficio de la Comisión par- 
manente acompañando nota de las ’ 
maestras que han desempeñado ta ‘ 
escuela de Almodóvar desde el eño 
de 1812. ’

De otro dtl Alcalde de Nueva 

Cartaya, participando b^ber en
cargado el deaempeño delà escue
la de niños A una persoaa co Ufie-
tente.

Del eertifieado que remite el de 
B^ena de haber eu'rido Í). Félix 
Lopez Rojaso el exámeo que soli
citó para poder optar à la escueta 
incompleta de Alboodin.

Ver con eatisfacciou el parte de 
pagos que dirige el habilitado de 
Cabra.

Dar conocimiento A la Direc 
cien y B-ectorado de las vaca ules 
de la clase superior de Palma del 
Rio y de una elemeutai de Posadas, 
cornu meando igualmente a diebus 
centros el acuerdo suspendiendo 
la provision de la primera hasta 
que se resuelva el expediente ins
truido por el Ayuntamiento para 
convertiría en elemental.

Nombrar intuí in o de dicha es
cuela de Palma á D. Rafael Hereo- 
cia y Muñoz, y oficiar at Alcalde 
de posadas para que encargue ci 
desempeño de la clase vacante à 
una persona de aptitud.

Remitir ai Rectorado el expe
diento de traslación para proveer 
la tscucla vacante ue Loña Men
cia, y 01 de concurso para uoa sus
titución de Puzoblaüco, con la re
lación de aspirantes.

Pedir al AyunUmieuto y Junta 
local de Cañete los informes neee- 
sarios al expediente de sustitución 
de Loña Ana Maria Villalba, y tras
ladar al Alcalde de referido pueblo 
la resolución uel Lino. Sr, Direcior 
general ce Instrucción pública, 
dec.araudo nula la renaucia que 
hizo dicha maestra, y desestimaa- 
do una instancia de varios vecinos 
del mismo.

Prevenir á los Alcaldes de Val* 
sequillo y Blázquez que iumedia* 
tamente procuren loca es para tas 
escuelas de niñas, y desestimar la 
preieníion de la maestra del se
gundo pueblo, en seiieilud de li
cencia, por no venir an lorma.

Rallar coulorme la nota de con- 
si‘'uacioaes que manda el citado 
Alcalde de Vaisequiilo y recomen- 
darle el pago de los atrasos que el 
Ayunta miento adeuda á la maes
tra.

Oñeisr al de Aguilar para que 
se abone à los maesUos de la alcea 
de Zapateros el importe total de los 
alquileres de las casas donde se ha
llan establecidaalas escuelas.

Pedir al Ayuotamiemo y Jun
ta local do Belalcázar los leiormes 
Decenaries al expediente de susti
tución de D. Piad cisco Pineda y 
Murga.

Desestimar la pretensión del 
maestro de la escuela elemental de 
Priego tara invenir en otros ob
jetos una centidaJque tiene apro
bada en el pitsupuestu de material, 

Preveoir at Alcalde do Beluéz 
le aumenUu las dotaciones de

aquellüS maestros ¿ la cantidad 
que les corresponde, con ar."eglo A 
lo determinado en el artícu o 191 
de la Ley vigeata.

Mam test tir à los maestros de 
Moulu u D. Ciistóbat Chiqurro, 
D. âeoasliaa de Luna, doña Maria 

, joSefa Zurita y Beatas Congrega
das, lu sMiisfaciurio que ha sido A 

. la Junta ver el favorable resultado 
r que han presentado sus establecí* 
1 miemos en tus ùitimoâ exámenes 

(■‘‘'abrades, é igualmente ai de San- 
laelia, D. Francisco de P. Agua
yo, y à D. An ton 10 Camacho de 
Granjuela.

Api ubac EU todas eus partes tas 
mcoidie y teformus propuestas per 
et inspector á consecuencia de la 
ultima visita, y remitir al Recto- 
redo les autecedenlea «nginales 
ne la misma.

Pasar à iniorme del referido 
Inspecter el ceriificado del nota de 
lus ultimes exámenes efectuados en 
las escuetas de la capital; y et ex- 
pcdibnie ne eteacion de una escue
ta inctmpleta en Ojuelos bajos, aL 
dea de Fuente Obejuna.

Decir al Redorado que la escue
la de niños de Palenciana debe pro- 
veerae en las próximas opuaiciones, 
por no venir eu forma los documen
tos dei único aspirante que la ha 
solicitado por concursu.

Remitir A la Exema. Diputación 
provincial, con informe favorable, 
las liquidaciones del aio económi
co de ibíA a ÍS, cuentas del perio
do de ampliación úei mismo, y pre- 
eupuesio adicional del corriente, 
porteneoienUs A la Esoueia Normal 
de Mansil 03.

Designar ai vocal don Fiancisco 
de Asís Paiou para que iníorme la 
cuenta general auieíuual documen 
tada, y to uapliwiau, correspon
dientes al oitho año ce 1874 a 75, 
que remite la Diieciora de la Es
cuela Normal Muestras.

Levantar la suspecsiou da la 
entrega de cantidades de material 
a los maestioa que han mandado 
tas Copias de las cuentas del pasado 
año económico, después de la cir
cular fecha 18 de Enero último.

Prevenir A los bafai.Dados ma- 
nifiesteu las cantidades que han 
percibido, durante el mismo, los 
que dicen no haber presentado di
chas cueutas, por falta de pagos.
Preguntar A los Alcaldes si los maes

ti os que se han trasladado á otros 
punies durante él pjercieio referido 

: presentaron los monoionados docu- 
' mentos. Y,pomUimo. suspenderen 

ocho días de sueldo A los maestros 
que 00 han terminado las citadas 
copias, apercibiéndolea para que 
las manden ea el improrogabte pla
zo de 8 días.

' Oficiar al presidente delà Junta 
' local de Béimez por que ante ella 
- y los dos maestros públicos de

i 
» 
í
4

1 
I
1
(

1

1 
1 
i

aquella villa, sufran el eidmaa de 
aptitud que tienen solicitado Don 
Jit Riacon y D. píscual Garci i.

Dirigirse ai .Sr. Gobern vder par.» 
que a-'opte las uiedidas que e'ttimn 
coaveeient s, A fió de qu ; el Ayun
tamiento de Baena satisfaga A la 
maestra Doña Ana María Delgaio 
los atrasos que la adeuda.

Unir à sus antecodentes una 
nueva queja de los vecinos da Zi- 
moranos, «‘bra la conducta del 
maestro; y prevenir al AlsaMe d j 
Priego que míorme el Ayunta
miento y Junta local lo qua proce
da A los cargos qua resultan a! ci
tado maestro de Z'^raoranos en el 
expedieutti que so te iaslroyo, re
mitiendo su conteaídcion, si la ha 
presentado en aquaila Alcaldía.

Conceder quiuce días de licencia 
A la maestra de Palma del Rio Doña 
Joaquiua Montoro.

Dar couteimieuto al Ractorado 
de la toma de posesión del maestro 
de Jauja.

Pasar ai Sr. Goberoador ias 
cuentas que remite el h bilitado 
de Montilla,

Oficiar al Alcalde da Torracam- 
po para que se eiiíregü0 de uoa es
cuela de niños e miad tro propieta
rio D. Manuel l ineda.

Ordenar al de Fuente Obajana 
que iamediatameuta vuelva A esta- 
biecerse en Piconcillo la escuela 
incomp eta qua sin conocimianto 
de la Junta sa ha trasladado A Ar
gallón,

Y por último aprobar las cuan - 
tas de la Sijcrataria, corraspoudian- 
te á los dos semestres próximos an
teriores, y llamar la atención de la 
Exema. DiputiCíou provincial so
bro la neceaidad de aumentar Io 
consiguade para material de la re
ferida oficina, por ser insuficiucta 
lo que hoy se libra para dicho con
cepto.

Con lo qué terminóia sesima.— 
P. A. Ü. L, J. El Sojstítario, Ni
colás Ddluian.

1W$.
Núm. 312.

Juzgado de primara ins
tancia d'il diitrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

De órdaa del seá'r Jaez de 
primara los Uncía dd distrito de li 
derech t de ota ciuLtd se suspend, 
la subasta pública qua de una suer
te de viña situsdi en el pago de 
los Moriles, término do Agailara 
propia de Don Vicente Giménez 
Roca, de* t» ePetoarse el veinía y 
nueve del preienie en este Juzgado 
y eu el del ci ado pueblo.

Dado en Córdoba A quince de 
Febrero de mil ochocientos HUaU
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y seis,—SI cciwario, Mannâl lb a- ; 
tes,-- V* B.”, L’icîj Mrriuo, >

Núm. 313.
Juzgado d' priæ.er) ins- 
tancia dsi distrito del Sal

vador c'e Sevilla.

Eü virtud de provideccia del 
Sr. 0. Joaquin Giron y Jimenez, 
Juez de primera instaneia del dis
trito del Salvador de eata ciudad, 
dictada por ante mi en acioaciones 
insuuidas á ÎLEtancia de la stuora 
doña Pk-smona Cacsinos y Gai cia 
de Quesada, de esta veciuda«, 60- 
bre justiücar la oiueile intestada 
de su marido el br, 0. Juan do 
bios Montesinos y Neyra, y decia 
ihtiLL de hereutics de este a lavor 
ue tu única hjjii doúa Rumona 
MontesiDc» y tdosincs, se citau, 
Ilan, an y emplaza' por este segun
do y áiitiuo ter LUIDO y edicto a las 
personas que, à masde diena intere - 
s .da, se crean Con dertCho a heredar 
al reierido üuado, para que cotn- 
partzean en oslo Juzgado a dedu
cir sus acciones, dunuo dei término 
de veinte días nemtados desde la 
Újación de hs eoiutos en la ciudad 
ue Córdoba, pueblo de su naiui a- 
leza: bajo apercibimiento de que no 
venbuaudolo les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Y para la debida publicidad, se 
inserta el pieeeute y otros de igual 
tenor.

Sevilla cuatro de Febrero de mil 
ochocientos setenta a seis,—El 
Escribano aciumio, Eduardo G, de 
Mura.

Núm. *¿76.
Remoûta d? Córdoba.

Segundo estabieci'jjiento.
por la expresada te suoartien- 

dan 240 fanegas do tierra que cor
responden ul teiwo dei Cortijo lla
mado Galapagar bajo, termino de 
esta ciudad, como asimi .mu las 2^0 
perteuecieatós á el del deaounuadu 
AlgorfiUas, término de Feman-Nu- 
hez, cuyas condiciones se ttailau de' 
manih^sto en la ohcina ce Mayoría 
de ¡a reiert a Rerecnta, en m que 
desde el dia se oyen proptciciOLeg. 

córdoba 16 de Febrero de 1870 

—■Amador hopea.

/ . J M 0 

EsMos imiles.
Tra ado Teórico-Práctico da 

cüEitruecioD, ser vid umbres, cacii- 

nos, canales, aguas, desamortí- 
zacion, parcelas, expropiación, des
linde y amojjnamijolJ, lanti da 
fincas de propiedad particular co
mo de los lécceinos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes é hipote
cas. atribucioaes y honorarios de 
los arquitectes, maestros de obras, 
agrimeosores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc,, contribución y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del ramo, ensanche de po
blaciones, j todo cnanto pueda re
lacionarse con la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones.

OBRA BE ESPEJIAL UTILIDAD 

á los áyantamienios, diputaciones 
provil ciaks, tribunals ue justicia, 
abogados, propietarios, admiois 
tradiUcS y toionoe; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen
sores, ayudante: de obras públicas 
y de montes, pernos agrícolas, ofi
ciales mpógralbs, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas están llamadas á intervenir eu 
los ne nulos in dicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en et 

ejercicio de sus prolesioues,
por

D. LEONA RUO CREBTO Y POZAS, 

Maestro de Obres, agiimeueor y 
perito de la Empresa construotora 

del ferro-carril Obi Tajo.
Primera edición.—Precio4ü real s. 

Dirigí rae á D. Aicjandiu Dr ti
po, calle de loa Reyes, 17, piinci- 
pa', derecha. —Madrid.

2^ los Secretarios de 
Ayootamieuto.

Pliegos estados para 
la fomiácioQ del aailiía* 
miento y repartimiento, 
presuj uestos, estados 
corn arativos, cuentas 
de Ucaldid y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 6, Fernando 34 y 
Letrados 18.

Iideresantisiino.
Acaba de ver la luz pública un 

ibrito Cun el Ululo de MkVOS 
TESOhOS, en el que su autor 
p. B. bciDoza dr la Ptea, describe 
cieLtibcímenle el nutvu y rico uia- 
tritu minero de la baja Esfiemadu
ra, vierte saludable doctrina de m 

terás para todos los españolea y 
eítableca REGLAS da la mayor 
utilidad pata gula do los mi tier 03 
novelea.

Se vendo al precio de seis rea
les en toda la Península, y se re- 
bija un real en anidad al que ba
ga pedidos do veinte egempiaras 
Dirigirse à su autor en Castuera, 
remiUendo el importe en sellos do 
franqueo ó giro.

Á los Secretarios
DE 

à V untamiento.
Repartimiento y Ma

lvíe nía.
Los ¡liegos-estados 

para la lora ación de la 
Matricula de subsidio y 
l eparlimieulo por ter- 
litorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo b los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y irbrena 
del «Diario de Lordcha, # 
Leñados lo y ^au Fei» 
nandú 34.

REt\EFiGE.^^GlA.
Presupuestos, liqui* 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
biecimientos de DeuelL 
cencía. Re bailan de ven
ta en la imprenta y Uto. 
gralia del «Diario de Lot- 
doha, » an Femaado 34. 
y Letrados 18.

ARRENDA.\lUNro.
Se arrienda una haza de tiérra 

de cabida dus fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo de benamejl, de la propie
dad de u.’ Jusela García Aragón, 
Para tratar de las condiciones puo- 
dee-enteuderse en Dórduna cuo don 
José Espiüosa de iOs Moutcros, ma
rido de dicha btaoi a, qua vive an la 
calle de la f iera, numuro 3, ù caU 
D. Juan Caïuargu y Jimenez eu la 
Villa de i aienuana. 3«ô

Hqjas de padrón cbo

arreglo al art. 21 ¿ * 
reglamento de 6 de liî* 
yo de 1875. Se hallan 
de venta en la libreiu* 
del «Diario de Córdn- 
ba.» San Fernando îH 
y Letrados 18.

Papel y sobres. 
Gna caja de papel con 

IGO cartas y otra cen 
i bd sobres se venden 
;n la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » caiie de 
San Fernando, num, 34, 
todo por cinco reales.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k 9 
han satisiecho por pri 
meras obUgacioues del 1 
ense.:au:ia, y de las que 
se les adeudan, de hu" 
Uan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de 5an Fer- 
nando, di.

REÍRATOS. 
de 8« M. el Rey,

Se han recibido de lo* 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta biecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba», 
cabe de an Fernando, 
numero ó4. Üay de tor
dos precios desde 1 Do rs. 
hasta 4 rs.

i^líegos-eslados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayualauueatus, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos- 
coa arreglo al regiamen- 
to de 0 de Mayo de 1671, 
¿se daliau de venta en la 
impreum y iitograha dei 
«. íat*c ue Córdoba,» 
Letrados 16 j dan ter» 
naudo 34. .
Rq'~cut^, ifM.'afje. y .aU(í;ámXu» vul
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